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Diario  El Longino debe su nombre a un merecido 
homenaje al legendario Tren Longitudinal Norte que 

corrió entre Iquique y  La Calera desde 1929 hasta 1975 
fecha en que, por una nefasta decisión gubernamental, 

dejó de transportar a miles de chilenos.
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Los columnistas expresan 
opiniones absolutamente 

personales y no 
representan 

necesariamente la línea 
editorial Longino de 

Iquique.

Teléfonos Emergencias Alto Hospicio
Ambulancia: 131
Bomberos: 132
Carabineros: 133
Rescate Marítimo: 137
Cuerpo de Bomberos de Santa Rosa de Huantajaya: 

57 2491517 / 57-2493025
Cuerpo de Bomberos de Alto Hospicio: 57 2499390
Aguas del Altiplano: 600 600 9900
Eliqsa: 600 600 2233
Emergencia Alto Hospicio: 57 2583050

Cambios en la ciudadanía italiana: 
¿Un adiós al ius sanguinis sin límites?

En Chile, más de 1,3 millo-
nes de personas tienen al-
gún grado de ascendencia 
italiana. Por años, la posibi-
lidad de obtener la ciudada-
nía por ius sanguinis, es de-
cir, por derecho de sangre, 
ha sido un camino abierto, 
incluso para bisnietos o ta-
taranietos de italianos que 
jamás pisaron la península. 
Sin embargo, esa realidad 

cambió drásticamente con 
la reciente aprobación del 
llamado Decreto Tajani, 
una reforma profunda a la 
ley de nacionalidad italiana.
El 20 de mayo, la Cámara 
de Diputados en Italia apro-
bó este nuevo marco legal 
que redefine quién puede, 
efectivamente, acceder a 
la ciudadanía. Ya no bastará 
con probar la descenden-
cia: ahora será indispensa-
ble demostrar un “vínculo 
efectivo con Italia”. Esto 
puede parecer razonable 
desde una lógica adminis-
trativa, pero para miles de 
personas que crecieron con 
una fuerte identidad italo-
latinoamericana, se percibe 
como un cierre de puertas.
El decreto establece 

que solo los hijos y nietos 
de ciudadanos italianos na-
cidos en Italia que no hayan 
renunciado a su naciona-
lidad podrán optar direc-
tamente a la ciudadanía. Y 
para quienes deseen man-
tener abierta esta posibili-
dad, la conexión con Italia 
deberá manifestarse en he-
chos concretos: residencia 
legal en el país por al menos 
dos años, o participación cí-
vica (cómo votar o renovar 
documentos) al menos una 
vez cada 25 años.
A cinco semanas de la apro-
bación de este decreto, ya 
hemos visto en AIM Global 
una oleada de consultas y 
una mezcla comprensible 
de incertidumbre y frus-
tración. Muchas familias 

chilenas, argentinas o brasi-
leñas que estaban en pleno 
proceso, hoy no saben si 
sus sueños de ciudadanía 
siguen en pie. Por suerte, el 
decreto considera una fe-
cha de corte clara: quienes 
hayan presentado su docu-
mentación completa antes 
del 27 de marzo de 2025, o 
cuenten con una cita consu-
lar agendada antes de esa 
fecha (aunque esta sea pos-
terior), seguirán rigiéndose 
por las normas anteriores.
A esto se suma un cambio 
logístico significativo: los 
trámites dejarán de reali-
zarse en consulados y pa-
sarán a gestionarse desde 
una oficina única en Roma, 
que comenzará a operar en 
2026. Esto busca eficiencia, 

pero inevitablemente cen-
traliza aún más un sistema 
ya sobrecargado y lento.
Por supuesto, aún quedan 
caminos. La ciudadanía por 
matrimonio sigue siendo 
posible, con tiempos más 
acotados si hay hijos, y quie-
nes deseen iniciar el proce-
so pueden hacerlo desde 
Italia, siempre que residan 
allí legalmente por al me-
nos dos años. El punto es 
que el proceso se ha vuelto 
más exigente, más selectivo 
y menos automático.
Como gerente general 
de AIM Global y como 
ítalo-chilena, veo este mo-
mento como un punto 
de inflexión. La ciudada-
nía italiana, más que un 
derecho, pasa a ser una 

responsabilidad que exi-
ge vínculos reales y com-
promiso con la cultura y 
comunidad de origen. Por 
eso, hoy más que nunca, 
es fundamental contar 
con información clara, 
asesoría profesional y una 
estrategia bien pensada 
antes de iniciar cualquier 
trámite.
El Decreto Tajani no cierra 
todas las puertas, pero 
nos obliga a redefinir el 
concepto de “descenden-
cia”. Ya no basta con un 
apellido: se necesita per-
tenencia activa. Y eso, en 
el fondo, también puede 
ser una invitación a reco-
nectar con nuestras raíces 
de forma más profunda y 
consciente.

 Caterina Utili
 Gerente General de AIM 

Global

El reciente fallo del Tribunal Constitucional (TC), que rechazó la contienda de competencias 
presentada por el Comité de Ministros contra el Primer Tribunal Ambiental, podría interpre-
tarse como un hito estrictamente jurídico. Sin embargo, sería un error abordarlo sólo desde 
el tecnicismo legal. Lo que está en juego es mucho más profundo: la legitimidad del sistema 
institucional chileno para compatibilizar desarrollo económico, protección ambiental y go-
bernanza robusta. 
La decisión del TC ratifica que el Primer Tribunal Ambiental actuó dentro de sus atribuciones 
al exigir el cumplimiento estricto de una sentencia judicial previa. Esto implica, en la práctica, 
que el Comité de Ministros no puede introducir nuevos fundamentos para rechazar el pro-
yecto Dominga, ya descartados en sede judicial. Más allá del proyecto en cuestión, lo que se 
reafirma es un principio básico del Estado de Derecho: cumplir una sentencia no es opcional. 
Como abogada dedicada hace más de una década al derecho minero, y desde mi rol ase-
sorando a compañías que impulsan inversiones complejas en Chile, veo con preocupación 
cómo la inestabilidad institucional —a menudo disfrazada de discrecionalidad técnica o po-
lítica— erosiona la confianza de largo plazo que requiere el desarrollo sostenible. Cuando 
hablo de desarrollo sostenible, no me refiero a un eslogan corporativo, sino al equilibrio 
real entre tres dimensiones que hoy son ineludibles: ambiental, social y de gobernanza 
(ESG).
Este caso pone de manifiesto que una institucionalidad ambiental moderna no sólo 

Fallo a favor de proyecto Dominga: 
 ¿Cómo recuperar la confianza institucional?  

 María José Vidal Olmedo,
Abogada especializada 
en derecho minero  y 

tributario

debe proteger el medio ambiente, sino también garantizar certeza ju-
rídica, estándares técnicos claros y un marco normativo que promueva 
la inversión responsable. Cuando un proyecto cumple con las reglas, 
se somete a múltiples evaluaciones y logra superar instancias adminis-
trativas y judiciales, no puede enfrentarse a una revisión perpetua que 
nunca concluye. 
El reciente fallo del TC, al zanjar la disputa entre órganos del Estado, 
devuelve equilibrio al sistema. Reconoce que la evaluación ambiental 
no puede transformarse en un proceso infinito, ni en una herramienta 
política. El cumplimiento efectivo de las sentencias es parte esencial de 
la dimensión “G” de ESG: gobernanza, entendida como transparencia, 
rendición de cuentas y respeto por la legalidad. 
En un país donde los desafíos sociales y ambientales son legítimos —y 
muchas veces urgentes—, es precisamente la fortaleza institucional lo 
que permite abordarlos sin sacrificar el desarrollo. Chile necesita inver-
sión en minería, energía, infraestructura y transición verde. Sin embar-
go, esos flujos de capital sólo llegarán si el marco normativo es predeci-
ble, si las decisiones se ajustan a derecho, y si las instituciones honran 
los límites de sus propias competencias. 
Desde VA – Vidal Abogados, creemos que el camino hacia una econo-
mía más sostenible requiere profesionalizar la toma de decisiones y for-
talecer los principios de legalidad y certeza, porque cumplir la ley no es 
solo una obligación legal: es la única forma de construir un país donde 
los proyectos de largo plazo sean viables, legítimos y sostenibles.
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